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“CLarComision rdenT:an pafénc:a y Acceso a la
Informaéaén’z’/Pubhca DdelZzEstado de Campeche
(COTAIPEC), cofid alitotidad ordenadora.

E! Administrador General del Servicio de
Administracién Fiscal, érgano administrativo
desconcentrado de la Secretaria de Administraciéon y
Fmanzas de la Administracion Publica del Estado de
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Informacién Pdablica del Estado de Campeche
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una multa de  unidades de medida y actualizacién
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Juzaado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de Ia Séptima Reglén

incumplimiento a la resolucién del recurso de revisién
niimero | 'y sus acumulados del .

al ~ emitido por la propia COTAIPEC con
fecha - sicomo las violaciones
procesales cometidas por ia autoridad responsable

durante el procedimiento del que deriva el acto
reclamado, que defaron sin defensa al suscrito .

quejoso, las cuales se haran valer en el capitulo de
conceptos de violacién.

Del Administrador General del Servicio de
Administracién  Fiscal, organo  administrativo
desconcentrado de la Secretaria de Administracién y

Finanzas de la Administracion Piiblica del Estado de .
Campeche, reclamo la inminente ejecucién de la multa |

emitida por la autoridad ordenadora, en términos del
articulo 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Pablica del Estado de Campeche.”.

La persona quejosa cité como preceptos violados los

articulos 14, 16 y 17, de la Constitucién Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; citdé los hechos que
constituyen los antecedentes del acto reclamado y formuld
los conceptos de violacién que estim¢ pertinentes.

SEGUNDO. Admisién y tramite de la demanda. La .

demanda fue turnada al Juzgado Segundo de Distrito en
el Estado de Campeche, con residencia en San
Francisco de Campeche, quien por auto de trece de

junio de dos mil veinticuatro (fojas 15 a la 20), {a admitié -

a tramite, registrandola bajo el nimero 764/2024; solicitd el
informe  justificado de la autoridad sefialada como
responsable; dio al Agente del Ministerio Publico adscrito al
Juzgado de Distritc auxiliado, la intervencién que

legaimente le compete, quien no formuld pedimento; se

reservé el emplazamiento a la parte tercera interesada;
sefald hora y fecha para la celebracién de la audiencia
constitucional; por auto de cuatro de julic de dos mil

veinticuatro, se reconocié el caracter de tercero interesado
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Jurgado Primero de Distrito del Centis Auxitlar de la Séptima Reqlén

trece, misma que entré en vigor al dia siguiente, las .

jurisprudencias y tesis invocadas en el presente asunto, no
obstante haber sido integradas con la ley anterior,
contintian en vigor y, por ende, son aplicables, dado que no
se oponen a la ley vigente.

SEPTIMO, Se hace la precisién que esta sentencia
se emite con fundamenioc en lo establfecido en el oficio
SECNO/STCCNO/564/2025, de cuatro de junio de dos

mil veinticinco, emitido por el Secretario Técnico de la -
Comisidén de'Creacién de Nuevos Organos del Consejo '

de la Judicatura Federal, y se ordena remitir el presente
juicio de amparo 764/2024, asi como un anexo (disco
compacto), al Juzgado Segundo de Distrito en el

Estado de Campeche, con residencia en San Francisco .

de Campeche, para que esté en condiciones de acordar lo
que en derecho proceda. :

En razén de o antes expuesto y fundado; se,

RESUELVE:

PRIMERO. La Justicia de la Unién AMPARA y

PROTEGE a . por propio
derecho, contra los actos reclamados y las autoridades ;

responsables precisados en el resultando primero de esta
sentencia, en términos y para los efectos establecidos en
los considerandos quinto y sexto de la misma.

SEGUNDO. Se hace |a precisién que esta sentencia

se emite con fundamento en lo establecido en el oficio
SECNO/STCCNOQ/564/2025, de cuatro de junio de dos
mil veinticinco, emitido por el Secretario Técnico de la
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